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Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META)

REF: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto que excluyó a la demandada
codeudora hipotecaria y garante de la obligación.

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:

._ DEMANDADOS:

RADICADO:

Ejecutivo con acción real y personal.
AMANDA DE LA CONCEPCION PEREZ OROZCO.
ZURELLA ROJAS MOLlNA,
JULlETH ZURELLA ANDREA MOJICA ROJAS y
EDWIN ANDRES MOJICA ROJAS.

50001400300820180117200

Parte memorialista. Demandante .

. Reciban ustedes un cordial saludo.
Yo, JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO, obrando en mi calidad de apoderado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a
usted, con el fin de radicar el siguiente memorial:

Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto que excluyó a la demandada
codeudora hipotecaria y garante de la obligación.. .

Allego certificación del presente correo
electrónico (notificaciones.drjohnvasguez@vasguezyasesores.com) como el inscrito en SIRNA
por el suscrito apoderado de la parte adora.

Agradezco la pronta atención que se sirvan prestar al presente pedimento.

Cordialmente,

JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE.
notificaciones.drjohnvasguez@~uezyasesores.com
ju ridico@vasguezyasesores.com
ju ridico.vcio@vasguezyasesores.com
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SEÑOR
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META).
E. S. D.

Ret.: Ejecutivo Mixto. Rad.: 2.018/1.172.

Demandante: AMANDA DE LA CONCEPCiÓN PÉREZ OROZCO.

Demandados: ZURELLA ROJAS MaLINA,
JULlETH ZURELLA ANDREA MOJICA ROJAS y
EDWIN ANDRÉS MOJICA ROJAS.

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el Auto
de fecha 02/ Nov/ 22 que resolvió excluir de la ejecución a la demandada
codeudora hipotecaria y garante de la obligación ZURELLA ROJAS
MOL/NA (Art. 547 del C. G. del P.).

Yo, JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO, obrando en mi calidad de apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a usted,
con el fin de manifestarle:

Que interpongo el Recurso de REPOSICiÓN y en subsidio el de APELACiÓN contra el auto
de fecha 02/ Nov/ 22 que ordenó continuar la ejecución únicamente contra JULlETH
ZURELLA ANDREA MOJICA ROJAS y EDWIN ANDRÉS MOJICA ROJAS, excluyendo de la
ejecución a la Sra. ZURELLA ROJAS MaLINA, con el fin de que se sirva REVOCAR EL
AUTO RECURRIDO, Y EN SU LUGAR ORDENAR LA CONTINUACiÓN DEL PROCESO
FRENTE A TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMANDADOS, de conformidad con el Art. 547
del C. G. del P.

Lo anterior, toda vez que la demandada Sra. ZURELLA ROJAS MaLINA, pese a ser
codeudora hipotecaria y garante de la obligación, de mala fe, con el fin de dilatar el proceso,
inició un procedimiento de insolvencia, en total contravía del Art. 547 del C. G. del P.

ANTECEDENTES:
,

1. Mediante el auto objeto del recurso, el Juzgado acogió la solicitud de suspensión del
proceso elevada por el Centro de Conciliación y Arbitraje Conalbos, Seccional Meta
respecto de la demandada ZURELLA ROJAS MaLINA y dispuso continuar la ejecución
únicamente contra JULlETH ZURELLA ANDREA MOJICA ROJAS y EDWIN ANDRÉS
MOJICA ROJAS.

FUNDAMENTOS PARA QUE SE REVOQUE EL AUTO QUE DISPUSO EXCLUIR DE LA
EJECUCiÓN A LA DEMANDADA ZURELLA ROJAS MaLINA.

l. Improcedencia legal de ordenar la suspensión del proceso ejecutivo mixto iniciado
por la acreedora hipotecaria contra la demandada que ostenta la calidad de
codeudora hipotecaria y garante de la obligación: El proceso debe continuar salvo
manifestación en contrario de la acreedora garantizada, dado que así lo ordena en
forma categórica el legislador, en el Art. 547 del C. G. del P.

1
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HECHOS JURíDICAMENTE RELEVANTES

1. De manera respetuosa pongo de presente a su Despacho que, en la Escritura de
Hipoteca TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (3.454), del 28 de
Noviembre del 2.012 de la Notaría 30 del círculo Notarial de BOGOTÁ, D.C., la cual
sirve de báculo a la presente ejecución, se constituyó una garantía real a favor de la
acreedora, Sra. AMANDA DE LA CONCEPCiÓN PÉREZ OROZCO, en virtud de la cual
la deudora ZURELLA ROJAS MOLlNA respalda las obligaciones adquiridas por sus
codeudores solidarios JULlETH ZURELLA ANDREA MOJICA ROJAS y EDWIN ANDRÉS
MOJICA ROJAS y viceversa.

DE H.POTEeA: Oue placa

•."",t"r4ll_nf':,ri'N'o de! crédito
PIUMER GRADO

S>l::IU!~5tnl\llffi bien mrnueblG: --------------

2. Pero a más de lo anterior, se debe tener en cuenta lo estipulado en La Cláusula
Primera de los pagarés, en los cuales se consignó lo siguiente:

(Pagarés 01 Y 02 /2.012)

(Pagaré 03/2.013).

3. Es decir, no queda duda alguna de que la Sra. Zurella Rojas Molina es codeudora
hipotecaria y garante de las obligaciones contraídas para con la Sra. Amanda de la
Concepción Pérez Orozco. /
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4. El legislador reguló en el Art. 545 numo10 del C. G. del P., como uno de los efectos de
la iniciación de un procedimiento de insolvencia, que se suspendieran los procesos
ejecutivos en curso contra el concursado.

Pero así mismo, en forma tajante, mediante una disposición normativa posterior
y particular, se exceptuaron en forma EXPRESA,CLARA E INEQuíVOCA de la
suspensión de procesos, aquellos en los que se ventila una garantía real, una
obligación solidaria, u otras figuras tendientes a garantizar el pago, con
codeudores. Dado que, en esta clase de asuntos, la suspensión del proceso depende
de la existencia de una manifestación expresa de voluntad en tal sentido por parte del
acreedor garantizado.

5. El Art. 547 del C. G. del P. (norma posterior y especial), establece como causales
para la continuación de procesos ejecutivos, sin disponer su suspensión : a) la
condición de ser codeudor, o b) deudor solidario, o e) existir una garantía real de una
obligación ; a más de ello, prescribe que los acreedores conservan incólumes sus
derechos frente al deudor solidario o garante:-
" Artículo 547. Terceros garantes y codeudores. Cuando una obligación del deudor esté
respaldada por terceros gue hayan constituido garantías reales sobre sus bienes, o gue se
hayan obligado en calidad de codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de
cartas de crédito, o en general a través de cualguier figura gue tenga como finalidad asegurar
su pago se seguirán las siguientes reglas:

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros garantes o codeudores
continuarán, salvo manifestación expresa en contrario del acreedor demandante.

2. En caso de que al momento de la aceptación no se hubiere iniciado proceso alguno contra
los terceros, los acreedores conservan incólumes sus derechos frente a ellos. (. ..)." (El
subrayado es mío).

-
Las normas son claras y perentorias: se ordena la continuación del trámite de
los procesos ejecutivos contra los codeudores o garantes de la obligación, salvo
manifestación en contrario del acreedor demandante.

proceso ejecutivo iniciado contra
codeudora compete

PÉREZ

H(. . .) Cuando una obligación del deudor (CDJulieth Zurella Andrea Mojice Rojas y
Edwin Andrés Mojica Rojas) esté respaldada por terceros (CDZurella Roías Mo/in?) que
hayan constituido garantías reales sobre sus bienes (E.P. 3.454 del 28/Nov/2.012), o
que se hayan obligado en calidad de codeudores (Zurella Rojas Molina, Pagares 01. 02
V 0312013), fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de crédito, o en
general a través de cualquier figura que tenga como finalidad asegurar su pago se
seguirán las siguientes reglas:

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros garantes
(Zurelfa Rojas Malina) o codeudores (también Zurella Roias Malina) continuarán,
salvo manifestación expresa en contrario del acreedor demandante. (. . .)H (El
subrayado y el texto en azul son míos).

JURISPRUDENCIA
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6. Tanto es así, que mediante Sentencia C-006-18, la Honorable Corte Constitucional de
Colombia se pronunció con respecto a las excepciones legales de suspensión de
procesos, en el marco de un trámite de insolvencia:

7. A su turno, la Honorable Corte Suprema de Justicia mediante sentencia STC7587-2016
del 09 de junio /16 dictó un importante precedente judicial sobre el particular:

8. El Juzgado Civil del Circuito de Sevilla (Valle) había resuelto negar la suspensión de
un proceso ejecutivo hípotecario en el que uno de los codeudores promovió un
procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, de conformidad al
considerar que el allí accionante "se ha obligado en calidad de codeudor de la obligación
insoluta, la que hoy le tiene comprometida el porcentaje del cual es titular respecto del bien
garante de la obligación hipotecaria. "

Es decir, que la autoridad judicial privilegió lo ordenado en el Art. 547 del C. G. del P.,
considerando por lo tanto inaplicable la suspensión del proceso de que trata el Art. 545
del C. G. del P. Valga decir que esta última norma fue la esgrimida por la operadora de
insolvencia denunciada, con desmedro de su deber legal de observar lo dispuesto en el
Art. 547 del C. G. del P. --

ti (. . .) « ... se entra a considerar ya lo referente a la suspensión procesal de la presente acción
hipotecaria; petitum que no solo proviene de los ejecutados sino también del Centro de
Conciliación "PAZ PAciFICO" como ya se dijo. Solicitud que en su momento rechazó la
acreedora ...
(. ..) se le otorga (. ..) la atribución al acreedor de suspender o continuar con la ejecución, no a
los ejecutados ni mucho menos al conciliador, y más cuando también la Codificación Sustancial
Civil en sus Art. 2433 Y 1584, advierte que: "Art. 2433. La hipoteca es indivisible. En
consecuencia, cada una de las cosas hipotecarias a una deuda, y cada parte de ellas son
obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de elle.".» (. ..) ". (El subrayado es mío).
(CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. M.P. ARIEL SALAZAR RAMíREZ.
Sentencia STC7587-2016 del 09 de junio /16, Radicación n. o 76111-22-13-000-2016-00093-01,
Pág. 13).

9. Quepa resaltar que la Corte Suprema de Justicia en la parte motiva de su fallo
consideró completamente acertado lo decidido por el Juzgado accionado:

ti (. ..) 4. (. . .) la decisión cuestionada, como se precisó, no se evidencia infundada ni
irrazonable, pues se sustentó en la normatividad aplicable al asunto (. ..) pues la razón que
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adujo en su providencia constituye una interpretación judicial perfectamente válida y razonable
(. ..) ''. (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. M.P. ARIEL SALAZAR
RAMíREZ. Sentencia STC7587-2016 del 09 de junio /16, Radicación n. o 76111-22-13-000-
2016-00093-01, Págs. 14-15).

DOCTRINA

10. En la misma línea, la doctrina nacional ha sostenido que las obligaciones de
codeudores y garantes en materia de relaciones crediticias se hallan regidas por el
principio de la solidaridad : es decir que los codeudores o garantes (todos) siguen
obligados al pago de la totalidad de la prestación adeudada. En efecto, toda vez que la
finalidad del Art. 547 del C. G. del P., es la protección de los derechos del acreedor, a
través de la continuación de los procesos ejecutivos iniciados contra codeudores y
garantes, se ha dicho:

-
u La posibilidad de cobrar a los codeudores en el proceso ejecutivo y hacer valer la acreencia
en el P.N.D. (Procedimiento de negociación de deudas), no corresponde a un doble pago de
una obligación, sino a un doble cobro es decir al ejercicio de los derechos derivados de la
solidaridad. Debe quedar claro que la norma permite el doble cobro, más no el doble pago; por
ello ha establecido la obligación expresa del acreedor de informar de cualquier pago o abono.
(. . .) JI. (Jair Orlando Contreras Méndez y otra. Manual de Régimen de Insolvencia. Persona
natural no comerciante. DNE Danaleja Editores, Cali, 2.016., Pág. 100).

2a DOCTRINA, SOBRE GARANTíA REAL E INSOLVENCIA DE PERSONA
NATURAL NO COMERCIANTE:

Así lo afirma contundentemente él doctrinante Leodevis Elías Martínez :

-
u (. . .) tiene la facultad el acreedor de hacerse parte en el trámite de insolvencia v a la vez
continuar con la ejecución de los codeudores. fiadores. avalistas. aseguradores.
emisores de cartas de crédito. etc.. dado que hace uso. en este último caso. de la acción
de solidaridad a que le autoriza la ley.

(. ..) No nos cansamos de insistir. Se trata del ejercicio de las acciones de solidaridad v
por tanto conserva la facultad de demandar el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de todos sus deudores. acciones a las que sólo ese acreedor puede renunciar (...) JI. (El
subrayado y la negrilla son míos). (Leodevis Elías Martínez Durán. Insolvencia de la Persona
natural no comerciante. MarMar Ediciones, Bogotá D.G., 2.013., Pág. 142)

También en idéntico sentido, la autora Nelly Araly Gómez reafirma:

u 27. ¿Qué ocurre con los procesos ejecutivos iniciados contra fiadores, garantes o
codeudores?

Deberán continuar. y será decisión del acreedor si continúa el proceso.

(. . .) 31. ¿Los acreedores pueden seguir con un proceso ejecutivo contra el fiador, garante o
codeudor cuando el deudor fue aceptado al procedimiento de negociación de deudas?

Los acreedores pueden tmcter acciones contra el fiador, garante o codeudor
independientémente de la etapa en que se encuentre el procedimiento.
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32. ¿Pierden los acreedores el derecho de exigir al fiador el pago de determinada obligación
cuando el codeudor es captado en procedimiento de negociación de deudas?

No, los acreedores no pierden los derechos para exigir el pago de sus obligaciones (. . .)
". (Nelly Araly Gómez Castañeda y otros. Procedimiento mixto de Insolvencia de persona
natural no comerciante. Guía práctica. Librería Ediciones del Profesional LTOA, Bogotá O. C.,
2.014., Pág. 91 Y 92). (El subrayado y la negrílla son míos).

11. Como se aprecia los tres (3) tratadistas citados, especializados en el tema de las
insolvencias, afirman unánimemente y en forma categórica que los procesos ejecutivos
en los cuales el demandado actúa como codeudor, fiador, avalista, asegurador,
emisores de carta de crédito, o cualquier otra figura que tenga como finalidad asegurar
el pago, o deudor solidario deben continuar por expreso mandato legal, salvo
manifestación en contrario del acreedor hipotecario.

12. Y es que efectivamente el Art. 547 del C. G. del P., es muy claro y además de ~
enunciativo, cita ejemplos y deja establecido en forma contundente que cuando se trate
de un garante a cualquier título, no hay lugar a la suspensión del proceso ejecutivo.

13. Es decir, el legislador quiso, aclaró, y repitió hasta la saciedad el principio de que los
codeudores y garantes no podían sustraerse por ningún motivo de su obligación.

14. Lo anterior, por razones de seguridad jurídica para las inversiones, equidad, y defensa
de los derechos del acreedor, i que también los tienen!

15. Son tan claros y contundentes los razonamientos de los precedentes jurisprudenciales
y doctrinales, que en un caso de similares contornos, ante la solicitud de suspensión
del proceso elevada por un operador de insolvencia y toda vez que la acreedora
hipotecaria manifestó su voluntad expresa de continuar el proceso ejecutivo contra el
deudor insolvente, el Juez Séptimo Civil Municipal de Villavicencio ordenó continuar la
ejecución teniendo en cuenta las disposiciones del mencionado Art 547 del C. G. del
P.:

"( ...)

( "...)

(Auto de fecha 22 de septiembre /2.022, dictado por el Juez Séptimo Civil Municipal de
Villavicencio, Radicado 50001400300720160026100).

16. Por lo anteriormente expuesto, resulta claro que no existe razón legalmente atendible
para que se decrete la exclusión del proceso ejecutivo mixto que conoce su Despacho,
contra la codeudora solidaria ZURELLA ROJAS MaLINA, pues se cumplen a cabalidad
los supuestos consagrados en la norma y la jurisprudencia, y que generan como
consecuencia, la excepción a esa regla de suspensión de procesos contra el deudor
que es admitido en el trámite de insolvencia.

17. MÁS CLARO AÚN: En principio condicionado, una persona natural no comerciante
puede entrar en un procedimiento de insolvencia o negociación de deudas, y se podría
suspender: a) los procesos ejecutivos, b) los de restitución de inmuebles por mora y e)
los de jurisdicción coactiva (los declarativos y demás no) iniciados en su contra.
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Sin embargo, aquellos ejecutivos en que haya sido garante o codeudor, no pueden
suspenderse, salvo que el demandante así lo manifieste expresamente.

Es decir, que si tiene diez (10) procesos y en uno (1) de ellos es codeudor o garante de
un tercero, se pueden suspender nueve, pero no el último.

18. Dicho lo anterior, es obvio y bastante claro que la finalidad del legislador fue otorgar
seguridad jurídica a las obligaciones respaldadas con hipoteca u otro tipo de garantías,
codeudores, deudores solidarios, etc.

Así lo ordenó en el mencionado arto547 del C. G. del P.

-
SI NO LO HUBIERA QUERIDO Y DEBE PRESUMIRSE QUE EL LEGISLADOR ES
SABIO, PUES NO HABRíA DICTADO LA NORMA. ¿PARA QUÉ?

ES DECIR QUE, POR EXPRESO MANDATO LEGAL, LA ACREEDORA
HIPOTECARIA PUEDE CONTINUAR LA PERSECUCiÓN EJECUTIVA DEL PREDIO
HIPOTECADO, POR TRATARSE DE UNA GARANTíA REAL - OBLIGACiÓN
SOLIDARIA (ART. 547 C. G. del P.).

19. Con el fin de evitar arbitrariedades y prevaricatos a través de "interpretaciones de los
operadores judiciales", el Art. 27 del Código Civil ordena que, siendo claro el sentido de
la ley, no se desatenderá su tenor literal so pretexto de consultar su espíritu:

u ARTICULO 27. <INTERPRETACION GRAMATICAL>. Cuando el sentido de la lev sea
claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu. (. ..) ".

20. Por lo tanto, la disposición contenida en el auto admisorio del procedimiento de
insolvencia, que ordena la suspensión de los procesos ejecutivos en curso contra la
deudora, sin excluir la ejecución hipotecaria de mi mandante, Sra. AMANDA DE LA
CONCEPCIÓN PÉREZ OROZCO, es manifiestamente ilegal y contraria a lo resuelto
en el citado precedente jurisprudencia/.

-- 21. Ahora bien, a través de un memorial del 17 de agosto de 2022 se manifestó al
Despacho, de conformidad con el Art. 547, Núm. 1, del C. G. del P., la decisión
expresa, inequívoca e irrevocable de mi poderdante, de continuar el presente
proceso ejecutivo mixto contra todos los ejecutados: ZURELLA ROJAS MOLlNA,
JULlETH ZURELLA ANDREA MOJICA ROJAS y EDWINANDRÉS MOJICA ROJAS.

22. Por lo cual se pone de manifiesto la ostensible ilegalidad de la orden de suspensión del
proceso Ejecutivo Mixto con radicado número 50001400300820180117200,
comunicada por la operadora de insolvencia y acogida por el auto impugnado.

11. COLOFÓN: LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO CON OCASIÓN DE LA
ADMISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA SRA.
ZURELLA ROJAS MOLlNA, SE DEBE NEGAR DADA SU CALIDAD DE CODEUDORA
y GARANTE DE LA OBLIGACIÓN.

1. Consecuencia de los hitos doctrinales y jurisprudenciales antes citados, es que resulta
legalmente admisible, proceder a revocar la suspensión, y en su lugar ordenar la
continuación del proceso contra todos los demandados, incluida Zurella Rojas Molina: el
legislador ha establecido muy claramente que los procesos ejecutivos contra codeudores
y garantes de una obligación deben continuar. Donde el legislador no ha establecido
diferencias, no le es dado al intérprete hacerlas (Ubi lex non distinguit, non
distinguere debemus).
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diferencias, no le es dado al intérprete hacerlas (Ubí lex non dístínguit, non
distinguere debemus).

2. La razón es muy clara: si la intención del legislador fuese que él codeudor o garante de
una obligación pudiera declararse en insolvencia, entonces hubiese establecido para
estos eventos un litisconsorcio necesario entre los deudores y codeudores para iniciar el
proceso de insolvencia conjuntamente, lo cual no hizo, porque:

a) La norma consideró que la finalidad misma de la garantía o solidaridad pasiva, es
asegurar el pago de la obligación a favor del acreedor. (Art. 547 inc. 1° del C. G. del P.).

b) Con miras a impedir el detrimento de los derechos del acreedor, se condicionó a la
expresa manifestación de voluntad de éste último la decisión de continuar o terminar el
proceso ejecutivo: Incluso, el silencio del acreedor produce como efecto la .continuación
del mismo.

c) Como lo ha señalado la jurisprudencia, la efectividad del crédito no puede quedar en --.,
manos del deudor, ni del centro de conciliación. Pues eso representaría una posibilidad de
desmedro a los derechos del acreedor. Esa es la razón de que la ley disponga que el
acreedor conserva incólumes sus derechos frente a codeudores y garantes, como lo es la
Sra. ZURELLA ROJAS MOLlNA. (Art. 547 numo 2° del C. G. del P.).

d) Por lo tanto, al tratarse de un codeudor o garante de la obligación, se debe proseguir el
cobro de la obligación, a través del proceso ejecutivo hipotecario que ya se inició contra el
deudor y garante.

Fundamentado en las anteriores razones, solicito muy respetuosamente al Sr. Juez que se
sirva revocar la suspensión, y en su lugar ordenar la continuación del presente proceso
ejecutivo mixto, contra todos los demandados, incluida la codeudora hipotecaria y garante de
la obligación ZURELLA ROJAS MOLlNA.

PRUEBAS

1. Pagarés Nos. 01/2.012 por $ 5.000.000, 02/2.012 por $ 45.000.000 Y 03/2.013 por $ __
15.000.000, a favor de mi poderdante, obrantes dentro del proceso.

2. Escritura de hipoteca No. 3.454, del 28 de Noviembre del 2.012 de la Notaría 30 del
círculo Notarial de BOGOTÁ, D.C .• obrante dentro del proceso.

3. Copia de la sentencia STC7587-2016 del 09 de junio /16, de la Honorable Corte
Suprema de Justicia.

4. Copia del auto de fecha 22 de septiembre /2.022, dictado por el Juez Séptimo Civil
Munioipal de Villavicencio, Radicado 50001400300720160026100

DelSeñorJ

JOHNV
T.P.33.
JCVAlJVR Jur. v. Eje Míx. Recursos. Reposición y en subsidio apelación contra auto que suspende el proceso. Amanea de la CQOCepciónPérez Vs Zurella Rojas Molina y otros.
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ARlBL SALA.ZA.RRAMúmz
Magistnulo Ponente

(Aprobado en sesión de ocho de junio de dQS mil dieciséis)

- Bogotá, D, C" nueve (9) de junio de dos mil díeciséis
(2016).

Decide la Corte la impugnación formulada contra el
fallo de tutela proferido el veinte de abril de dos mil dieciséis
por la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior de
Guacíalajara de Buga en la acción de tutela instaurada por

.Jhon -Jaíro Restrepo Giraldo, contra el Juzgado Civil del
Circuito de Sevilla - Valle. trámite al cual se vinculó El los
intervíníentes del procesa objeto de la queja constitucional.

-
En el libelo introductorio de la presente acción, el

accionante solicitó el amparo de sus derechos



fundamentales al debido proceso, igualdad y defensa que
considem vulnerados por la autoridad judicial accionada
dentro del proceso ejecutivo hipotecario que se adelanta en
sU contra y famili~ por parte del Banco Agrario de
Colombia, asunto donde se acogió al procedimiento de
insolvencia de persona natural no comerciante en el Centro

ConcUiación Pu ~cifico de C,ªU. t~.ón por la cual se
solidt6 la suspensión del jl.tlcio en el porcentaje del 2S por
ciento que posee como propietario del bien hipotecado,
petición que fue despachada desfavorablemen te,
desconociéndose que a.l someterse al trá.mite de
insolvencia, la ley dispone que tod~ 10$ procesos en sU

contra, se deben suspender.

En consecuencia. pretende que se ordene .•dejar si»

efecto pi auto irlmrlocuJorW No. 333 dfjfl dia veirttisti$ f2~!de noviembre

dd (lilo dQS mil quince (2D1SJ.Jut?.godO Civil del Circttitti da, .'leuilla -

Valle, por ser contrario a la Constitución Y a !a Ley., ,

se me tutelen les derechos fUndamentales•..uulneraaos,

¡x;rel Juez Civil del C'ircNitéde Sevilla.-\lC4UC, .• ,. (Folio 3, c. tribunall

1 Señala ,Jhón Jairo Restrepo Giralda ahora
accionante que en calidad de pre$~mo hipotecado, el Banco
Agracio de Colombia S.A. entregó el valor de $100.000.000,
deuda que quedó respaldada con el inmueble ru,ral de
propiedad de su progenitora Nubia ·Giraldo qe. Re.strepQ y

hermanos .José Ferney, Osear de Jesús y el ahora tuteíante,



predio que se encuentra. identificadQ con matricula
inmobiliaria número 382-0000290, denominado
••Amazonas", del cual cada uno oeeenra la calidad de dueño
en un 25 por ciento.

2. Manifiesta el actor que en el momento de tramitarse
el crédito su ascendiente JI' hermanos firmaron un poder
ante notario para que su consanguíneo .José Ferney
Restrepo Gíraldo gestionara ante el Banco dicha solicitud,
quien firmó tres pagarés, quedando garannsadoe
hipotecariarnente por l~ propw:tm"í.Qs del referido bien.

3. Que el dinero $C invírti6 en la tabor.de agricultura
pero debido a los fenómenos clinláticos se perdieron las
cosechas lo que originó el inoumplimiento de 1t.t obligación.

4. Ante la situación. elBanro Agrario de Colombia S.A.
presentó demanda. ejecutiva hipotecaria en contra de José
Ferney Restrepo Oiraldo, Nubia Girado de Restrepo , Osear
de Jesús y el aceíonanre, con el ñn de exigir el pago de las
obligaciones suscritas en los pagares, junto con las cuotas
vencidas, más los intereses de plazo y mora causados
respectivamente.

5. El asunto le correspondió al Juzgado Civil del
Circuito de Sevilla - Valle, autoridad que mediante auto
fechado 26 de noviembre de 2013. libró mandamiento de
pago, decretó medidas cautelares JI' ordenó la notificación
personal de los demandarlos.



6. El 15 de julio de 2014, se notificaron los
demandados~ quienes guardaron silencio.

7, El 28 de noviembre siguiente~ el juzgado ordeno
seguir adelante con la ejecl,lción; dispuso el avalúo de los
bienes embargados y la liquidación del crédito. [Folios 3-5.
c.T]

8. Una v~ que se señaló fecha y hora para llevar a
cabo la diijgencia de ~a,~ Q.td bren ~ateria del prOC{;!~> el
22 de octubre de el Cent'rtl de Conciliación paz,
Pa~i'fieo de Santiago· de Calil informó al JUZgado qUe Jb9n

Jairo Restrepo Olraldo~ ~ora acci91'U1nte ;radicó solicitud de
insolvencia de persona natural no comerciante ante ese
Centro y una vez que se verificó welcumpUmiento de tos requisítQS

de lAy fue a<;eptada. qe oonf~d al ar"tfq.t,lc 543 del NUeVO CócUgo

de Procedimiento Ciu/.lt< y por tal razón solicitó al despacho la
suspensión del proce$() ,ejecutivo y el levantamiento de
medidas conforme a los artículos 545 y 548 del Código
General del Proceso, (Folio 7~c.1J

9. El juzgado mediante auto fechado 28 de octubre
siguiente puso en eonocÚ1li~ntola solicitud allegada por el
Centro de Conciliación a la contraparte para lo pertinente.
!Folio9, e.r¡

lO, .Dentro de) término <;on(:eIDdot la parte aétiva se
opuso a la pretm]aiótl para ~Q efecto solicitó o(1OO,tittutir con el

tll'dwite det pr~sf$ toda !J1fr.,I; .~e· ~ acuentC>OOIt el articulo $4 7 del
Código ~neral del Pr®~fj tllff1l.fimll pl'ime"o se establece que .lQS



proceso« ejecutivos que se ín.I.bienm. irUciado contra los terceros: garantes

o CQdeudores contínuaran. [Folio 10, o.L]

11. El 5 de noviembre de 2015 el juzgado despachó
desfavorablemente la solicitud al tenor del artículo 547 del
Código General del Proceso tras considerar que el accíonante
no manifestó expresamente que se acoge al trámite de
insolvencia. de persona natural no comerciante. [Folio 12,
e.l1

12. El 17 de noviembre siguiente, el referido Centro de
Conciliación nuevamente elevó solicitud de suspensión del
proceso $ para que al momento de adjudicar en remate el
bien implicado, se excluya el 25.por ciento que corresponde
al actor, por cuanto ese porcentaje hace parte del acuerdo de
negociación que se está adelantando en ese Centro. {Folio
14, c.11

13. El despacho por auto de fecha 20 de noviembre de
ese año, ordenó poner en conocimiento de la parte activa la
nueva solicitud, frente a la cual se opuso. [Folio 15, c. I]

14. El 26 de noviembre de 2015 el estrado negó la
pretensión atendiendo lo dispuesto en el articulo 547 del
Código General del Proceso. {Folio21, c.t J

- lS. lnconíorme con la decisión la. apoderada del
tutelante interpuso recurso de reposición y en aubeidio
apelación tras señalar' que la suspensión del proceso se
solicita única y exclusivamente con relación al accionan te y



frente al porcentaje que tiene sobre el bien. De igual modo,
indicó que en el mandamiento de pagOl integración del
contradictorio como en la sentencia el ac~<>f'fue vinculado
como deudor principal y solidario Y.por tant(), no sólo otorgó
una garantía real· a favor de la parte activa stno q~e
comprometió directamente su responsabilidad personal y

bajo estos términos fue vinculado al. proceso, por lo que no
le es aplicable el articulo.54 7 del CQdigoGeneral del Proceso
sino los artículos 545 y 576 ibídem. fFolios27-29, c.I]

16. El 28 de enero de 2016, el deapacho mantuvo la
decisión censurada y ~ó el recurso de apelación al advertir
que el titular de la obligación con garantía n;:al es José
Ferney Restrepo Giralda y no el actor, que el tutelante junto
con los demás deudores solidarios suscribieron garantía
hipotecaria sobre el inmueble, por tanto no procede la
suspensión por cuanto la obligación son tres pagarés
suscritos por José Ferney y garantizada hípotecariamente
por éste. Osear, Jhon -Jairo y Nubia Giraldo de Restrepo.
Wolios34~36.c.I]

17. Contra esta decisión, la abop.da del actor
interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación,
impugnaciones que fueron rechazadas ellO de febrero de
2016 al C()n$ider~ el desp~cho que "se prff/flfttd.e P<)F segunda.

Q(!a$tó~, recurri» Ulla protJidenCÍCl que ya abotñ6 de.fin1titJW1'l~.m.te el terrt(il

que le inquieta. "la stASpensiOO del prt'JCeso a !a.tf()rdel señor J'lton Jairo
Restrepo Giraído", PtWs en el (XUtQ que hoy extmñamente n;~ ..~ -se
N!!$olvi6 un recurso. <k rePOSición en el que $le p1;;:{$ffla defmitivalnente
1iJ$ C6n.sideraCiahes «l ~$~ta," [Folios 41-43~ e, 11



18. Actualmente el proceso se encuentra para llevar a
cabo la diligencia de remate, la cual fue euspendida
mayo de 2016 por animarse a las diligencias solicitud de
suspensión procesal por cuenta de un tramite de insolvencia
de persona natural no comerciante propuesto por el
hermano del actor, José l'~erneyRestrepo Giralda, petición
que. se encuentra pendiente por resolver. [Folio 68. e.11

19. En criterio del peticionario del amparo, en el
trámite surtido se vulneraron $US derechos por cuanto el
juzgado accionado interpretó equivocadamente que el
accíonante por ser oodeuder deben de continuar los

procesos en su contra «si anali:mmos el artiC1do 547 que destaca a
terCiitros. galantes y codeudo~ del C.G.P. primero considero que no me
cobijuria por no ostentar la calidad de endeudar sino de titular de la

obligación. Pero si el ju.ea del circuito me considera codeudor tampoco

me aplicarla el articulo 547 del c.a,p. porque yo estarla infnerSD en !.tn

procedimiento de insolveru.:ia de persona natural; situación que cambia

ctu:mao se me debe de aplicar' el articula 545 "'EFECTO DE LA

ACEPrACl()N", inciso primero $Uspen$i.6n del proceso." [Folios 1-4,
c.1J

L El '7 de abril de 2016 se admitió la acción de tutela,
y se ordenó el traslado a todos los involucrados para. que
ejercieran su derecho a la defensa. (Folios 26-27. e.L]

2. El Juzgado Civil del Circuito de Sevilla - Valle se
opuso a la prosperidad del amparo para cuyo efecto hizo un



recuento de las actuacÍQnes surtidas al interior del pr'(X~es;O

cuestionado y e,¡:prelSó que sU decisión para denew;rr la
solicitud de suspensión del proceso ejecutivo, rép05a. en el
contenido del articulo 547 del Código General del Proceso,
toda vez; que el accienante se ha obligado en ·calidad de
codeudor de la obligación iUS91uu:t. la que hoy le tiene
comprometida el porcentaje del cual es titular relS~ del
bien garante de la obligación hipotecarla. (Folios 46-48. <.:.1J

Por su pat'te~ .el Gerente Regip~t. Cafet.era del ~c:o
Agrario de Colpmbia manifestó que no ha d~ónoc:idó
dere9Í1o fun~entat .algun'O.al aec.ion~te y tampoco se ha
radicado en esa entidad solicitud de arreglo o pago dé;! la
obHg.aciOn qUe pe~ S()breel Inmueble implicado, por 10que
SQltcitó denegar 1a$.preten$Íor.le$ de la .demmda, IFt:lli()~SO~

e·.11

A su turno, los demandadt)s en el proceso ejec:utivo
c.oadyuvaron al tutelante para que se protejan los de.recho$
fundamentales invocados en el escrito de amparo. (Folios
62-63,c.lj

Finalmente. el Centro de COllclliación de Paz· Pacifico
de Santiago de Cali, señaló que como el actor se en<:Uentra
en un procedimienoo de insolvencia, se debe suspender
todos los procesos en su contra hasta que se reorganice o
en su defecto se liquide y que .da [ltm;ión de derecft<1 ~(l(. de'

inmueble que ostenta .siroa.para adjw1if:xlr a tudos y cada une de 10..••

~elJ.dores;!, petición que a su juicio fue interptetadª d<J'
má'nem equivQcada POi' el jue~. (Folio 65, <::.11



Radicación n." 761l1-2::H3-000-2016-00093-01

3. En sentencia de 20 de abril de 2016t el Tribunal
negó la protección tras considerar que no es viable acudir a
la acción de tutela cuando al interior del proceso el actor
tuvo en sus manos el recurso de queja contra la decisión
que le negó conceder el recurso de apelación interpuesto
contra el auto que denegó la suspensión del proceso
ejecutivo hipotecario censurado, oportunidad que
desaprovechó para que el ad quem abordara el examen que
ahora por esta vía se plantea.

Así mismo> señaló que sin embargo se observa que la
decisión adoptada por el juzgado accionado se torna
consonante a lo preceptuado por el articulo 547 del Código
General del Proceso. toda vez que cuando la solicitud de
suspensión del proceso fue puesto en conocimiento del
acreedor demandante. este expresamente pidió continuar
con el mismo, no quedando otro camino que seguir con la
ejecución como quiera «que el accionMte es cedeudor y como tal se

encuentra sujeto a la norma Mteriormente prescrita, que precisamen.te

fu.e la ten.ida en Ctttmta por la a1.ltoridad~(jlicial." •. {Folios61-73,
c.1)

-
4. Inconformes con la decisión, el promotor de la

acción y el Centro de COnciliaciónPaz Pacíñeo de Santiago
de Cali la ímpugnaron, sin manifestar las razones de su
discrepancia. [Folios 82 y 84. e.11



1, Cuando el articulo 86 de la. Carta Política Cfeó la
acción de tutela como un proc:editniento preferen.te· y
sumario al alcaaoe del ciudadano, •.~ reclar.na.T la
protección inmediata de sus derechos coTlstitudonales
fundaIllentales en easo de qúe éstos fueran vttlneradO$ ()
amenaeadoa par la acción o la omisión de cualquier
a'eltorídad pública. lo hizo bajo la il'1$()$!ayablepremisa de
que ne dispusiera .el afectado de .otro ~ro die dejfffVS(1., ju«ieial~,

salvo que la accíén se utilizara corno tnecanismo transitorio
para evitar un perjuicio irremediable.

Debe recordarse, que el amparo constitucional se
cat'acteriza por la prevalencia del principio de la
subsidiari~ad. ya que·.$Óloprocede ante la ausencia de un
instrumento jurldico eficaz para la salvaguarda opOrtuna
del derecho objeto de violación o amenaza, y por lo tanto. no
puede eonsíderársele como un mecanismo alternativo o
adicional del presunto. afectado· con la vulnerli.lción. pues su
finalidad no consiste en remplazar los tramites es.bleeidos
por el legislador para la protección de km dérechos de los

ciudadanos.

En armonía con esoe postulados. el articulo 61' del
Decreto 2591 de 1991, que regula la acción de tutela,
estableció las causales de impt"OCedenci~ entre las cuales
se destaca. la existencia de ofOtm.,"1: 1"I"!cursos 1) tntJrdio$ de defert$fJI

judicial». dejando a salvo igual principio al consa~do pol' el
Constituyente respecto a que se utilizara oomo Fmecanismo

transitt>ho para evft(J,r un J'lNjuiciQ irremediable~, advirtiendo eso .SI
que la existencia de esos medios seria a:preciada <len~to.



en cuanta a su eftCCtCia¡ atendiendo las circunstancias en que se
encuentre el solicitante-..

2. En el presente asunto. la solicitud de amparo no
cumple COn el comentado principio de subsidiariedad pues
según se advierte. el accíonante no empleó los medios
defensivos con los que contaban para censurar la actuación
que alega afecta sus garantias constitucionales.

En efecto. se duele el actor que el juez accionado haya
denegado la solicitud de suspensión del proceso ejecutivo
hipotecario censurado porque en su sentir realizó una
errada interpretación de la no:rmatividad aplicable a su

caso, no obstante se observa que el tutelante se abstuvo de
interponer el recurso de queja contra el proveido 28 de
enero de 2016 que no concedió la apelación interpuesta
contra la determinación del 26 de noviembre de 2015 que
no acce(jib a. su pretensión. decisión que no controvirtió a
través del citado medio de impugnación. a efectos de que se
concediera la segunda instancia y el superior revisara la
actuación y en su lugar optó deaatínadamente a interponer
nuevamente repos~ión y apelación. lo cual fue rechazado el
LOde febrero de :2016, omisión que impíde que se acceda a

:'las pretensiones a través de este mecanismo excepcional

Así las cosas, respecto al trámite de queja. esta Corte
scstuvo:

ee, •• Es por lo Cll'ltehor que. como el petente declinó la interpósici61'l
del recurso de queja con que cont(.lb(m para controvertir;. ante 10s
juzgadores ordinarios, la decisión proferida por la JUtEl7.-Q.



qu~~() el 28 de febrero de 201:2;provi.den.cia en.que adujo
fJHeno era susceptible del recurs~ wrtical la de 16 de enerQ de
esta an.Ualid~. n<>~ e.sta qUe $I't últir1'i(.tS es lf:!. m:(}iÚJl!! .su.
d~scontento. tQt proceder ~~. suficiente para IXIDcluir la
improcedencia de ::''U n.wlalrtaCi6n, dado el apuntatiO· atribut(í
propio de la acc@n de tutela. el cual, coma bien se $abe,·pmhfb§?
su interpo.sK;ión ante la ~tellci<l de· otn¡s m~ni$mC)$ de
defenso. jUdJ(;ial de l~ de~$ q~e .se·· prrtt1iC(l'ft Como
can.~lcad(isen tanta que su. nat:aralezt:l0bedem al pC)$wlado de
la subsiditlried¡;ui. amén que tam.po€X> es esta una herramiE'nta
que. pueda QctiU(J1'$I!! <.t .,discreción ~t int~do ":cit~n$t«tlcitl
¡wr la cual no resulta de rec;ibo que el· tweicmante haya
instaurw,lo l() present~ (íCCilmsin sq,tiem oonOOElr cuál era la
postura jurídica del examim.:uior lUlwral, d~endihtd()(a de
atl;temanQ~ tOO" tJe~ que. como ti) ba. ueni40 SQ${61'l~~Q .esta
Corpo~ «t iratandose de ins~ment(1$ dirigidos a la
prese~n de los de~$ el m.ediajuditmll de protecci6n es,
por ~l.encia. el proc:e$Q." (STC 26 juJ. 2012, Rad.QQ08(l·Ol;
reitefadaen S'1"C H) abr, 2013, ~ad, 00025·01, et'1tre otros)

En ese orden. no puede. admitirse que a trav~s de este
trliUnite con¡¡;tltut;:íonal se provea la solución de cues:tioJ1('ls
que corresponde dirimir al funcionario Judicial q;;tC conoce
del asunto, en un escenario procesal qUe no $e.:suscitó
porque el aquJ tutelM}te no u~ilízó el n'ledio de defensa
judicjal ordinario. pues la acción de tutela no se ha
concebido como un instt"\.lIrtento sustitutiv'o de los
mecanismos de oposición establecidos por la ley. los cuales
desaprovechó el inte~ado cQmO consecU~l'l(;i.fl de su

incuria.

3. Pese la lo anterior'. si .$e. hiciera aostraceiQnes de los
anteriores planteocmienws. no logra adve~ que la
negativa de sus pretem~iones, $e traduzca enla V\llneración
a1derecho mvocado, tooa vez que la>decisión adoptada por el
ju:z;g~o accionado fue el resultado de una legitima
interpretación de la no~tivida<l aplicable al ca~) con l;:)ase
en los supuestos fácticos que se SQmetj.eron a liUlálisjs y las



pruebas recaudadas en la tramitación, adoptándose una
determinación coherente, razonable y motivada.

En efecto, para no reponer la decisión adoptada el 26
de noviembre de 2015 que negó la solicitud de suspensión
del proceso, el juez en su proveido fechado 28 de enero de
2016, manifestó:

"".se entra a considerar ya lo referente a la suspensión procesa;

de la presente acci6n hipQteactria; petitu:mque no $do proviene de los

ejecutados sino tam.bién ~t Centro de Conciliación "PAZ PAClF¡co=
com.oya se dije. Solicitud que en su mom.ertto~ m acreedora ...

El Att, 547 Nml 14del e.G,p., expone que lo$ prt:>CeSQS ejecutivos

en.que se hubiere comenzado contra los terceros garantes o codeudores

oontirl'uarlan, salvo pronunciamiento expres6 en CQ1ltrario por parte del

ac~r derrumdante. Entidw:1 Fínanciera que en su momento, y a
tf'avés de su apr,x;leroda. se opuso rotun.devnente Q la suspensión

procesl1l, advirtiendo ademtts que el titular de la obligación con

gqranlla teal lo es el Sr. José Ferney Restrepo Giraldo, y no el

Jl1"01Xmente a insolvencia, Sr. Jhon Jairo ReSfre¡:K>Oiroldo, quien junto

. ron los demás deudore.s .soltdetrios ~bieron gQrnntia hipotecaria

sobre el bien inml.teble ruml denominado "Amaztmos"

De ahf la pretensión de los memol't.'dlstQs de que .se suspenda

enton.ces el 25% del derechQ de dominio correspondiente al Sr. -Jhan
Jairo Restrepo Giraldo, olvídando que la obligación conientda en

B.P.#248, sen tres {031 titulos ualores ~.~s· suscritos por el señor

JoS!!: Femey Restrepo Giraldo. y g(.U'(lntizada hipotecariarrUim.te por José

F~, OSear, JlUin Jairo Restrepo Oiratdo y Nubia Giralda de
RestTepo.



Casu particu.!ari, en donde el Art 70 de la ley 1116 del at'io 2()(}ó,

señala que,

"Erllos p~s de ejfR:ucWnen que sean. demattdadQS el aeu,dlJir y

IQSgarantes o ~QreS solidarios, lJi cualquier otra persona que.aeba

cumplir la obligación, e! juez de la ejecuciim. dentro de tos tres (31dtas
iguiel"ltes al recibo de la comunioo<:ión.t¡Ue le informe del inicio del

proce!!¡(j de msolvéttcia, medtante atdo plmdm toJ wwrtStancia eH

etmocim~ntQ del demandantli!lauto "327 del :20111/2015 fl·BotA afin
que en el témUl"W de su ejecu.j;qrio. 'I1'U1n~te si pre:win,de de oobrqr .sI..!

crédito 0.1 garanUi (} deu,d4.:fr $()lidario. $i gtta..r<1asilencio ¡Se opa
epnlir,W® la ejecución ~1'ltnil WfJgarantes e d~w,;m$ $!)lldariQS"••...

..l~m.acho :tlP.~.¡1gg~. 11mds cuando tilmbi.m la Codiftoo,eión
SUstaru:iaf Civil en sus Art. 243311 1584, advierte que; "Art. 2433. 1.a

hipoteca e."J in.dwÚiible. En. ccnsecuencitl, cada !4na de las casas

hipótecaria.~ a una deuda, y cada parte de elll.1$ son obligadas al pago

de toda la deuda y de ~a paM de ella. "."

lwi~~i&&~.Y en las
prueba.s obrantee en el juicio, Por tanto, es incontestable
que no transgrede los derechos fundamentales del
aecionemte. y en ese ordent es pa.lmario que las pteten~ione$.
dé éste se cir<;unsc.ribieron~ de m~ e~(:hl$ivo. a. un
s.ubjetivo desacuerd9 frente a la determinación .adoptada~ lo
cu~l, naturabllente exc~e el á:m.bito del amtel'lc.iadot de
tute1a:i,dada la. naturaleza residual de esm mecanisMo,

Que~ claro, por conslguieilte. que no fue por



desconoCimiento de la ley sustancial, por vicioS en el
procedimiento, por defecto {Aetico, ni por ninguna otra
""tu.

ción
caprichosa que .1 Juzgado accionado adoptó s"

decisión, pues la :razón

¡¡",¡;¡¡¡¡¡J"j¡j¡, por \O que no se a_ la conflgUraci6n de
nIngUno de los requisitos de proce<libilidad de la acción de
tutela contra providencias judiciales y. por tanto¡ no se

advierte violaci6n al debido proceso del tutelant
e
.

5. Por 10 demáS, tampoco se acreditó la vulneración del

derecho a la igualdad del promotor de! amparo, porque no
existe evidencia alguna de que haya recibido un tnlto

diferencial. en deu.i.mento de sus garantías. frente a otrOS

casos similares.

6. Las razones que se han dejado 'consignadas se

estiman suficientes para confum.ar la decisión que por vía

de imPugnación se ha revisado.

--
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de

Justicia. en Sala de Casación Civil. administrando justicia
en nombre de la República y por autoridad de la ley.

colfFlRlllA la sentencia de fecha Yprocedencia señaladas,

Comuníquese lo aquí resuelto a las partes por el medio

mis expedito; y. en su oporrunidad. remítase el expediente a
la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de

f



Radicación n." "6111-22-13~OOO-2016·00093·01

no ser impugnado este fallo.

»:
'BR1MJlPO GARcIA.RB8TRBPO





Rama Judidal
Consejo Superior dllla Judicatura

Repúblíca de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, ~2.;;;:..<........;2_• ........;S...::..EP_~2~O=22!!'....... _

1. En atención al memorial radicado por la parte demandante el
03/05/2022, donde solicita continuar el proceso de conformidad al art.547
del CGP contra el demandado WILLIAMMORALESROJAS, en el término
de SUPENSIÓN PROCESAL dispuesto mediante providencia del
02/05/2022 (fo1.341a 342), a voces de lo señalado en el artículo 163 del
C.G del P. se ordena su reanudación.

2. En los términos del artículo 448 y 457 del C.G. del P., señala la hora de
las 9AM del día 28 del mes de noviembre del año 2022 con el objeto de
llevar a cabo la diligencia de venta en pública subasta del siguiente bien:

• CASADE HABITACIÓN,ubicada en la carrera 19B No 20-26-28-30
Manzana D No 2 URBANIZACIONCANTARRANA,en la ciudad de
Villavicencío, con una extensión de 105 M2, aingularizado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 230-23123 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de esta ciudad.

Que se encuentra debidamente EMBARGADO(fol. 100), SECUESTRADO
(fol.182) Y AVALUADOCOMERCIALMENTE(fol. 298-306), en la suma de
$199.500.000.00 en el presente asunto. Será postura mínima admisible la
que cubra el 70% del avalúo catastral, previa consignación del 40% del
mismo, por ser TERCERA LICITACIÓN.

Loanterior, por cuanto efectuado el CONTROLDE LEGALIDADa que alude
el inciso 3° del artículo 448 del C.G.P., no se advirtió vicio que invalide lo
actuado.

Por secretaría fíjese el aviso de Ley.Publíquese el aviso en la forma señalada
- en el articulo 450 del C.G.P., en los periódicos El Tiempo, La República o el

Espectador.

NOTIFÍQUESE. /~ ..,./
~ é~'~:~9CHAy6N AlI1AYA

/Rádicado N¡!SO-gP1-40-03-007 -2016-00261-00.

V r Juzgado 7" CivIlM•••"k:lpal
V¡lIavl"fmclo. Meta

Hoy



REPOSICION SUBSIDIO APELACION CONTRA
z PROCESO 2021/675

claudia patrica garcia lopez <juclaca@gmail.com>

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor(a)
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio

Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía

INGCOMET SAS

JHON JAIRO GALLEGO ALZATE, RICARDO ALVAREZ

Demandante:

Demandados:
TOVAR,

DIEGO FERNANDO MEDINA GUERRERO, ESTRATEGIA
Y DEFENSA S.A.S., UNiÓN TEMPORAL
CERRAMIENTO APIAY

Radicación: 50001400300820210067500

RECURSO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION
CONTRA AUTO DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2022

Asunto:

CLAUDIA PATRICIA GARCIA LOPEZ, mayor de edad, abogada en ejercicio. de
este domicilio, identificada civil y profesionalmente bajo mi firma, obrando como
apoderada judicial del demandado JHON JAIRO GALLEGO ALZATE integrante de
la UNiÓN TEMPORAL CERRAMIENTO APIAY, demandado en el proceso de 18
referencia, con todo respeto, me dirijo a usted con el fin de manifestarle qUE:;

interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación, en contra de su auto de
fecha 21 de octubre de 2022, y publicado en el estado del 24 de octubre de 2022,
recurso que se fundamenta en los siguientes argumentos:

1.- No se comparte la decisión de su Señoría en el entendido de no tener en cuenta,
la contestación de la demanda, por el hecho de.

"No se tiene en cuenta la contestación de la demanda allegada por la abogada
CLAUDIA PATRICIA GARCíA LÓPEZ, toda vez que se encuentra extemporánea
ya que en el auto de fecha 31/08/2022, se indicó que el término para contestar 1;)

demanda empezarían a correr a partir de la notificación por estado de eS;'1
providencia (01/09/2022), por lo que los 10 días vencían el 14 de septiembre del
presente año y la misma fue radicada en el correo del despacho el 15 de septiembre
observando que se encuentra extemporánea."

Para empezar, hemos de distinguir los distintos tipos de "días" que hay para
contar:

1.- Días naturales: Se cuentan todos los días, sean laborales, festivos, domingos
vacaciones, etc.

2.-Días hábiles: Se cuentan todos los días salvo los festivos y los sábados y
domingos (que son festivos realmente).

y ahora conviene explicar cuál es el primer día en que se empieza el
cómputo, y cuál es el último del cómputo, debiendo distinguir si el Plazo se expresa
en días o en meses (o años):

Si el plazo se expresa en días, el primero a contar es el día siguiente al que
se haya recibido la notificación. A partir de ese día inicial se cuentan los días a
que se refiere el plazo.

2,,, El artículo 39"1 del ordenamiento procesal vigente estable: (
dispone" ~=~"~~~'~"C~'~:~.~~=~~~=~~_~;::=~~;,~:=,=:~:= ..~~,.,



aun verbalmente, que se subsane o que
) días siquientes.

artículo 13 de la nuestra Constitución Nacional reza
personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional
, religión, opinión política o filosófica, lo que indica que tanto

como demandado están en igualdad de derechos.

lél demanda las razones por las cuales el Despacho inicia a el
los diez (10) para la contestación de la demanda desde el mismo día

auto es decir desde la fecha en que está fijado el
(0'1) de septiembre, esta acción del despacho configura

que perjudica enormemente a la parte demanda, ya que
la norma de iniciar el computo al día siguiente de la publicación en el
es la general no es de recibo para la parte demanda tal actuación
, lo genera la violación al derecho a la igualdad, debido proceso
en una actuación al margen del derecho.

ti rticuío Articulo 110 del Traslados

29 de la CNi9í expresa:

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de
la plenitud de las formas propias de cada juicio."

El auto de fecha 21 de octubre hogaño es violatorio del debido proceso ya
que cercena el derecho de la parte demanda al iniciar el computo de los 10 días
para contestar la demanda el mismo día de la publicación en el estado téngase
encueta que el auto que ordena la contestación de la demanda es de fecha 31 de
agosto de 2022 y el estado es del día 01 de septiembre, lo que es factor indicador
que el termino inicia a contarse del día 02 de septiembre de 2022 venciéndose los
10 días el día 15 de septiembre de 2022, fecha esta última en que fue presentada
la contestación de la demanda que hoy el Despacho de manera errónea tiene por
no contestada por "extemporánea", de conformidad con la normatividad analizada
en este memorial contentivo de recurso de reposición en subsidio apelación se tiene
que la contestación de la demanda presentada por el demandado JHON JUAIRO
GALLEGO ALZATE, se encuentra presentada dentro de los términos de ley.

cosas y en atención al derecho a la contradicción, al debido proceso y a la
ante la ley, se debe reponer su decisión y revocar el auto de fecha 21 de

en el entendido de que no es posible dar por no contestada la
y en consecuencia se deberá ordenar la admisión de la misma en el

esrablecido en la ley,

recurso es interpuesto oportunamente, del Señor Juez,

CLAUDIA PATRICIA GARCIA LOPEZ.
CC No 52.377.234 de Bogotá
T.P. No123.619 del C.S.J.
Correo electrónico:Cel u lar:' 3102377736".';;:,;:,:.:::',;:.:;,,,=,;;;¡=.=.'-:';;:;';:~


